
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO DE SALUO

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lorá, 00A00.?017

DECRETo N. z S I/ ¿c)
VISTOS

1 -Decreto N' 157 de fecha 21 de febrero de 2017 que
aprueba Convenio 'PROGRAMA VIOA SANA TNTERVENCION EN FACTORES DE
RIESGO DE ENFERMEOADES NO TRANSMISIBLES"

2.- Ordinario N'2'14 de fecha 30 de Junio del 2017, det Jefe
del Oepartamento de Salud, eñ donde el Sr Atcalde autoriza contratar al Funcionario(a) que
ñás abajo se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito con elkabaiadorque se adJUnta, cl¡yos antecedentes ya se encuentran registrados en Contralola

Y en uso lo disDuesto en el ad 12 y las facultades que me
confiere el art 63 ambos de la ley N" 18695. Oroánica Constitucional de Mun¡cipatidades,
modificada por la Ley 19 130 del 19 de [4ar¿o de'1992.

DECRETO:
1 - Apruébese Contrato de Prestación de Servicio cetebrado

enke la I Municipalidad de Lota y al trabajador que más abajo se indica, a fin de llevar a
cabo el "PROGRAMA VIOA SANA INTERVENCION EN FACTORES OE RTESGO OE
ENFERMEOADES NO TRANSMISIBLES"

NO¡,¡BRE CARGO HORAS SEI\¡ANALES T HONORAhIOS

Prestacrón de Servicios.
lnt6rvenc¡ón".

GASTON RIVEROS TOLOZA NUTR¡CION¡SfA

2 - El oasto oue
deberá imputarse

3' HORAS

oeñere el cumDlim
a la cuenta 2l

E, COMUNfOU

¡ 751 400 UENSUAL

del oÍesente Contrato de
215-22 "V¡da Sana

CRUCES
MUNICIPAL

DE SEÑOR ALCALDE

Dlslrlbución:

-Secretaria (MuniciDio)
-ConlIaloía (SIAPER)
-Secrelaria DAS
-Frnanzas DAS
-Carpeta Funcionario

EL


